
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla (transitorio) antes 29 Civil Municipal 

Artículo 108 del Código General del Proceso 
 

TRASLADOS POR FIJACIÓN EN LISTA 

 
  Fijados en el micrositio web del juzgado hoy 7/3/2023 siendo las 8:00 a.m.   
 
   Los términos corren a partir de las 8:00 a.m. del día siguiente a esta fijación.  
 

 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marcelo Andrés Leyes Mora 

Secretario. 

Radicado Proceso Demandante Demandado Asunto Término  

08001418902020220093700 Ejecutivo Edificio La Isla Elsa Angulo y otros Recurso de reposición 
 

3 días 

08001418902020200018000 Restitución 
inmueble 

Ariza y Correa Ltda. Pablo Llinás Villa y otro Excepciones de fondo 
 

5 días 

08001418902020220088700 Verbal sumario Dagoberto Gamboa Finsocial Recurso de reposición 3 días 

08001418902020220083500 Ejecutivo Banco Coopcentral Luz Darys Castro Recurso de reposición 3 días 

08001418902020210059400 Ejecutivo Garantía Financiera SA Carlos Enrique López Prada y 
otros 

Recurso de reposición 3 días 



27/11/2020 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlantico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YWZlMTQ5LTA0YjItNDk3NC04OWQwLTVjODdiZmJlMjJkYQAQAL3Fe%2BwXIPhEpJLad4safI… 1/1

CONTESTACIÓN DE DEMANDA 2020-00180

CLAUDIA MILENA VEGA MORENO <direccionjuridica@lawjuridica.com.co>
Vie 27/11/2020 13:19
Para:  Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlantico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (452 KB)
2020-00180 CONTESTACIÓN DE DEMANDA ARIZA Y CORREA LTDA VS PABLO LLINAS .pdf; certificado de instrumentos publicos
.pdf;

Buenas tardes,

Cordial saludo, por medio del presente correo adjunto escrito de contestación de demanda dentro del
proceso de la referencia. 

CLASE DE PROCESO: RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO
RADICADO: 0800141890202020-00180-00-00
DEMANDANTE: ARIZA Y CORREA LTDA, Nit. 890.100.121-1
DEMANDADO: PABLO LLINAS VILLA, iden�ficado con C.C. No. 8.660.487; JAIME GUTIERREZ ESCOLAR
iden�ficado con C.C. No. 19.304.870, GUSTAVO JIMENO ESCOLAR iden�ficado con CC No. 7.480.055; y
MARGARITA ROSA MARTINEZ ESCOLAR.

--  
Claudia Milena Vega Moreno
Abogada, Especialista en Derecho Procesal 
LAW Asesoría Juridica
Cel: 313 556 4416



 
 

  

 

Señor:  

JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE B/QUILLA. 

E.S.D. 

 

PROCESO: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE ARIZA Y CORREA LTDA NIT. 890.100.121-1 

DEMANDADOS PABLO LLINAS VILLA CC.8.660.487  

RADICADO 0800141890202020-00180-00 

  

Ref: CONTESTACIÓN DE DEMANDA CON EXCEPCIÓN DE MÉRITO DE FALTA DE 
LEGITIMACIÓN EN CAUSA ACTIVA E INEXIETNCIA DEL CONTRATO. 

 

CLAUDIA MILENA VEGA MORENO, abogada mayor de edad, vecina de la ciudad de 

Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.143.130.739 y T.P. No.252284 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada 

judicial del Señor, PABLO LLINAS VILLA persona mayor de edad y residente en la Ciudad de 

Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía N° 8.660.487, respetuosamente presento ante 

su honorable despacho contestación de DEMANDA DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO Y EXCEPCIÓN DE MERITO frente a lo cual me pronunciaré así: 

 

1. PARTES DENTRO DEL PROCESO 

 

DEMANDANTES: Lo es la inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA identificada con el NIT. No. 

890.100.121-1; con domicilio principal en la ciudad de Barranquilla – Atlántico; y representada 

judicialmente por su representante legal, señor DIOGENES BARRIOS PEÑA, identificado con 

la cedula de ciudadanía N° 3.698.346 de Barranquilla, con domicilio igualmente en la ciudad de 

Barranquilla - Atlántico. 

DEMANDADOS: Lo es el señor PABLO LLINAS VILLA identificado con cedula de ciudadanía 

No. 8.660.487 de Barranquilla, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C.  

JAIME GUTIERREZ ESCOLAR, GUSTAVO JIMENO ESCOLAR, MARGARITA ROSA 

MARTINEZ ESCOLAR ESCOLAR. 

 

2. FRENTE A LOS HECHOS  

 
PRIMERO: No es cierto, toda vez que entre la inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA y el señor 

PABLO LLINAS VILLA nunca ha existido negocio jurídico, y por ende la parte demandante en 

ningún tiempo ha entregado en arriendo un local comercial. 

 

El contrato de arriendo aportado AA-3909904 de fecha 27 de agosto de 1986, fue suscrito entre 

el señor ALBERTO DE LA ESPRIELLA VELEZ (arrendador en calidad de administrador del 



 
 

  

inmueble) y el señor PABLO LLINAS VILLA (arrendatario), por lo cual no hay identidad entre 

la parte demandante y el arrendador.  

 

Frente a la cesión de contrato que manifiesta la parte activa de la Litis que existió entre el 

“cedente” ALBERTO DE LA ESPRIELLA VELEZ y “adquirente” inmobiliaria ARIZA Y CORREA 

LTDA, tenemos que, a la demanda no se aportó dicho contrato de cesión de derechos, y a mi 

poderdante de ningún modo le fue puesto en conocimiento este acto jurídico, por lo cual la 

inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA carece de legitimación en la causa por activa al no tener 

vocación para demandar la titularidad del derecho reclamado en el litigio de marras. 

 

Así mimo, se advierte que no se anexó a la demanda contrato de mandato otorgado por la 

señora BERTHA CECILIA TOLEDO DE STOZITZKY titular del inmueble, al señor ALBERTO 

DE LA ESPRIELLA VELEZ donde se constate que éste como administrador del inmueble 

estaba autorizado para realizar supuesta cesión de contrato de arriendo, máxime cuando 

sabemos que la propietaria falleció en el año 1988, un año anterior a la supuesta sección 

contractual a la inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA.   

 

SEGUNDO:  No es cierto, debido a que mi poderdante en el año de 1989, entregó el inmueble 

y viajó a la ciudad de Bogotá en la cual se radicó y vive hace más de 30 años, por lo cual es 

inadmisible el cobro de unos cánones de arriendo de un inmueble del cual no se tiene la 

tenencia desde hace tiempo. 

 

TERCERO: No es cierto, dado que entre la inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA y el señor 

PABLO LLINAS VILLA nunca ha existido contrato de arriendo.  

 

CUARTO: Según lo que se constata en el anexo de la demanda. 

     

3. FRENTE A LAS PRETENSIONES  

 

PRIMERO: Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la parte demandante y ruego 

al señor Juez, declarar probadas las EXCEPCION ES DE MERITO y por lo tanto se desatienda 

lo solicitado por la parte demandante. 

 

4. EXCEPCIÓN DE MERITO 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA: 

Al examinarse el documento “Contrato de Arriendo” base del presente proceso, se encuentra 

que el arrendador dentro del contrato no es la misma persona accionante y que éste no aporta 

prueba sumaria que lo faculte para ser vinculado a la Litis, por lo cual la inmobiliaria ARIZA Y 



 
 

  

CORREA LTDA no está legitimada para que le sean resueltas las pretensiones propuestas, 

toda vez que existe falta de legitimación en la causa por activa.  

 

Así mimo, tenemos que a la demanda no se aportó contrato de cesión de derechos, que se 

alega en el hecho primero, por lo cual la inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA carece de 

legitimación en la causa por activa al no tener vocación para pretender la titularidad del derecho 

reclamado en el litigio de marras. 

 

2. INEXISTENCIA DEL CONTRATO: 

Entre la inmobiliaria ARIZA Y CORREA LTDA y el señor PABLO LLINAS VILLA no existe 

contrato de arriendo por lo cual no se da cumplimiento al numeral 1 del artículo 384 del C.G.P.  

 

3. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

El artículo 1977 del código Civil indica que el arrendatario es aquel que tiene el goce de una 

casa; ahora bien, debido a que mi poderdante en el año de 1989, entregó el inmueble y viajó a 

la ciudad de Bogotá en la cual se radicó y vive hace más de 30 años, no tiene la calidad de 

poseedor ni tienen el goce del inmueble, por lo cual no puede restituir una vivienda que no 

habita, por lo cual existe falta de legitimación en la causa por pasiva.  

 

5. FUNDAMENTOS LEGALES  

 

1. Sustantivos: Arts.1974, 1975, 1976; del Código Civil, Ley 820 del 2003  

2. Procedimentales Generales: Arts.75, 76,77, 384 del Código General Del Proceso  

3. Jurisprudencia:    

 

 
 

6. PRUEBAS  

 

1. Las documentales que procedo a relacionar: 



 
 

  

I. Certificado de tradición expedido por la oficina de Instrumentos Públicos de Barranquilla 

de la matrícula inmobiliaria No. 040-231498.    

                                                                           

7. NOTIFICACIONES 

 

DEL DEMANDADO: PABLO LLINAS VILLA: Dirección: Carrera 19A  # 79 – 18 Oficina 511 

edificio Officentro No. 3 Comuna Chapinero Bogotá D.C., e-mail: mueblesrattan@hotmail.co; 

Celular: 3108693456. 

DE LA SUSCRITA,  

Dirección: Calle 65 N° 15F - 39 Villa Estadio Soledad; e-mail: 

direccionjuridica@lawjuridica.com.co Teléfono: 3135564416 - 3126411227. 

 

De usted, atentamente; 

 
CLAUDIA MILENA VEGA MORENO 
C.C. 1. 143.130.739 de Barranquilla 

T.P. No. 266320 del CSJ 

mailto:mueblesrattan@hotmail.co
mailto:direccionjuridica@lawjuridica.com.co
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 040 - BARRANQUILLA  DEPTO: ATLANTICO  MUNICIPIO: BARRANQUILLA  VEREDA:  BARRANQUILLA

FECHA APERTURA: 16-06-1992  RADICACIÓN: 92-029244  CON: CERTIFICADO  DE: 05-06-1992

CODIGO CATASTRAL: COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DOS CASAS DE ENEA, MADERA Y BARRO LA OTRA, JUNTO CON EL SOLAR EN QUE  ESTAN CONSTRUIDAS, SITUADA EN ESTA CIUDAD EN LA

ACERA ESTE, DE LA CALLE  BELLAVISTA SOLAR QUE MIDE, NORTE, MIDE 22 MTS 32 CMTS, SUR, 23 MTS, 50  CMTS, ESTE, 22 MTS, 50 CMTS,

OESTE, MIDE 22 MTS, LA DESCRIPCION Y  LINDERO DE DICHO INMUEBLE SE ENCUENTRAN EN LA SENTENCIA DE FECHA 30  -11/43 DEL JUZGADO

2 C. CTO. DE BARRANQUILLA. (ART.11 DECRETO LEY 1711 DE  JULIO 6/84).

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) SIN DIRECCION
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 15-12-1943 Radicación: 29244

Doc: SENTENCIA SN del 30-11-1943  JZDO, 2.C.CTO de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: TOLEDO C,ANTONIO       
A: TOLEDO DE STOZITZKY BERTHA CECILIA  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-01-1974 Radicación: 29244

Doc: SIN INFORMACION OBRA 0573 del 01-12-1974  F.R.V.M de BARRANQUILLA VALOR ACTO: $19,328.33 
ESPECIFICACION: : 380 VALORIZACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE BARRANQUILLA       
A: STOZITZKY,BERTHA T. DE   X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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* * *

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BARRANQUILLA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2020-98229            FECHA: 19-08-2020

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: RAFAEL JOSE PEREZ HERAZO
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1/3/23, 11:56 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGE0YWZlMTQ5LTA0YjItNDk3NC04OWQwLTVjODdiZmJlMjJkYQAQAH5TXWMERfNJtCcYgbPq0wo%3D 1/2

Memorial proceso ejecutivo singular radicado 0800141890202021-000594-00.

JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS <sarmientosvg@gmail.com>
Mar 28/02/2023 14:53

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señora
JUEZ VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA
E.S.D
 
Referencia: Proceso Ejecu�vo Singular.
Demandante: Garan�a Financiera SAS.
Demandado: Jose Manuel Pedraza Segura y Carlos Enrique Lopez Prada.
Radicado: 0800141890202021-000594-00.
Asunto: Recurso de Reposición.

 

Buenas tardes,

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente vengo ante
usted, a fin de interponer recurso de reposición en contra del auto de fecha 27 de Febrero de 2023 en
donde su señoría decide no acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución en contra de los
demandados. Lo anterior, con fundamento en las siguientes breves consideraciones:

1.      El estrado indica en el proveído impugnado que la parte demandante, a la fecha, aún no ha
subsanado las falencias que, respecto del trámite de no�ficación personal del auto que libra
mandamiento de pago, le fueron indicadas en el auto de fecha 28 de enero de 2022 no�ficado por
estado N° 08 de fecha 31 de enero de 2022, por lo que, era forzoso atenerse a lo ordenado en ese
pronunciamiento y hasta tanto aquello no fuese enmendado, no podía accederse a dictar auto
ordenando con�nuar adelante con la ejecución.
 
2.      Debe indicarse que, en aquel pronunciamiento del juzgado de fecha 28 de enero de 2022
no�ficado por estado N° 08 de fecha 31 de enero de 2022, se negó la solicitud de seguir adelante
con la ejecución porque, parafraseando la argumentación de su señoría en aquella oportunidad, no
se tenía certeza sobre si los documentos remi�dos con el mensaje de datos conten�vo de la
no�ficación personal eran los idóneos para enterar legalmente a los convocados del proceso
ejecu�vo seguido en su contra.
 
3.      Fruto de esa reflexión del estrado, la no�ficación personal a los demandados por correo
electrónico se volvió a remi�r el día 30 de Junio de 2022, esta vez, se tuvo la precaución de copiar
el mensaje de datos al correo ins�tucional del juzgado, a saber:
j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, por aquello de que se pudiese verificar los anexos del
correo electrónico necesarios para que el trámite de no�ficación se concretara en debida forma.
 
4.      El memorial con el cual se arrimaron las nuevas constancias de no�ficación y el cer�ficado de
entrega expedido por Mailtrack for Gmail, se hicieron llegar al plenario a través de memorial
radicado en el correo ins�tucional el día 14 de Sep�embre de 2022. (ver anexo #1).
 
5.      Luego entonces, en�ende el suscrito que con la nueva no�ficación remi�da el 30 de Junio de
2022 y debidamente adjuntada al expediente el día 14 de Sep�embre de 2022, se superaron las
falencias puestas de presente por la autoridad judicial en el renombrado auto del 28 de Enero de
2022, específicamente, se reitera, en lo que �ene que ver con la necesidad de verificar los anexos
del correo electrónico refractario de la no�ficación personal, pues, si el mensaje de datos fue
copiado al correo del juzgado, fácilmente el operador judicial puede verificar el contenido del
mismo, a fin de entender superadas las falencias adver�das.
 
6.      En conclusión, lo correcto era que el juzgado verificará si con el memorial del 14 de
Sep�embre de 2022 se enmendaron los defectos enrostrados al trámite de no�ficación personal,
para de estar forma estudiar, de nuevo, si era o no procedente dictar auto de seguir adelante con la
ejecución, lo cual, como al parecer no se hizo, solicitamos cons�tuya el fundamento para REVOCAR

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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el auto de fecha 27 de Febrero de 2023, debido a que, como se ha insis�do, no podía ordenar el
juzgado estarse a lo resuelto  en el proveído de fecha 28 de Enero de 2022, cuando, en el
interregno entre dicho auto y el que ahora por vía de reposición se combate, la parte demandante
efectuó nuevamente las diligencias de no�ficación, subsanando, a juicio del suscrito, los defectos
puestos de presente por el señor juez.

 

Cordialmente,

JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS
C.C No. 1 '143.444.529 de Barranquilla.
T.P No. 303.327 del CS de la Judicatura.
Apoderado judicial parte demandante.
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Señora 

JUEZ VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA  

E.S.D  

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular.  

Demandante: Garantía Financiera SAS.  

Demandado: Jose Manuel Pedraza Segura y Carlos Enrique Lopez Prada. 

Radicado: 0800141890202021-000594-00.  

Asunto: Recurso de Reposición.  

 

Buenas tardes, 

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente vengo ante 

usted, a fin de interponer recurso de reposición en contra del auto de fecha 27 de Febrero de 2023 en 

donde su señoría decide no acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución en contra de los 

demandados. Lo anterior, con fundamento en las siguientes breves consideraciones:  

1. El estrado indica en el proveído impugnado que la parte demandante, a la fecha, aún no ha 

subsanado las falencias que, respecto del trámite de notificación personal del auto que libra 

mandamiento de pago, le fueron indicadas en el auto de fecha 28 de enero de 2022 notificado 

por estado N° 08 de fecha 31 de enero de 2022, por lo que, era forzoso atenerse a lo ordenado 

en ese pronunciamiento y hasta tanto aquello no fuese enmendado, no podía accederse a dictar 

auto ordenando continuar adelante con la ejecución. 

 

2. Debe indicarse que, en aquel pronunciamiento del juzgado de fecha 28 de enero de 2022 

notificado por estado N° 08 de fecha 31 de enero de 2022, se negó la solicitud de seguir adelante 

con la ejecución porque, parafraseando la argumentación de su señoría en aquella oportunidad, 

no se tenía certeza sobre si los documentos remitidos con el mensaje de datos contentivo de la 

notificación personal eran los idóneos para enterar legalmente a los convocados del proceso 

ejecutivo seguido en su contra.  

 

3. Fruto de esa reflexión del estrado, la notificación personal a los demandados por correo 

electrónico se volvió a remitir el día 30 de Junio de 2022, esta vez, se tuvo la precaución de copiar 

el mensaje de datos al correo institucional del juzgado, a saber: 

j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, por aquello de que se pudiese verificar los anexos del 

correo electrónico necesarios para que el trámite de notificación se concretara en debida forma.  

 

4. El memorial con el cual se arrimaron las nuevas constancias de notificación y el certificado de 

entrega expedido por Mailtrack for Gmail, se hicieron llegar al plenario a través de memorial 

radicado en el correo institucional el día 14 de Septiembre de 2022. (ver anexo #1).  

 

5. Luego entonces, entiende el suscrito que con la nueva notificación remitida el 30 de Junio de 2022 

y debidamente adjuntada al expediente el día 14 de Septiembre de 2022, se superaron las 

falencias puestas de presente por la autoridad judicial en el renombrado auto del 28 de Enero de 
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2022, específicamente, se reitera, en lo que tiene que ver con la necesidad de verificar los anexos 

del correo electrónico refractario de la notificación personal, pues, si el mensaje de datos fue 

copiado al correo del juzgado, fácilmente el operador judicial puede verificar el contenido del 

mismo, a fin de entender superadas las falencias advertidas.  

 

6. En conclusión, lo correcto era que el juzgado verificará si con el memorial del 14 de Septiembre 

de 2022 se enmendaron los defectos enrostrados al trámite de notificación personal, para de 

estar forma estudiar, de nuevo, si era o no procedente dictar auto de seguir adelante con la 

ejecución, lo cual, como al parecer no se hizo, solicitamos constituya el fundamento para 

REVOCAR el auto de fecha 27 de Febrero de 2023, debido a que, como se ha insistido, no podía 

ordenar el juzgado estarse a lo resuelto  en el proveído de fecha 28 de Enero de 2022, cuando, en 

el interregno entre dicho auto y el que ahora por vía de reposición se combate, la parte 

demandante efectuó nuevamente las diligencias de notificación, subsanando, a juicio del suscrito, 

los defectos puestos de presente por el señor juez.  

 

Cordialmente,  

 

JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS 

C.C No. 1’143.444.529 de Barranquilla.  

T.P No. 303.327 del CS de la Judicatura.  

Apoderado judicial parte demandante. 
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1 mensaje

JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS <sarmientosvg@gmail.com> 14 de septiembre de 2022, 8:00
Para: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenos días,

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente vengo ante usted, a fin de radicar memorial dentro del presente
asunto.

Agradezco se anexe al expediente y se le imprima el trámite de rigor.

Agradezco cordialmente su atención.

Att.

Jose Luis Gomez Barrios   
C.C No. 1 '143.444.529 de Barranquilla
T.P No. 303.327 del CS de la J
Apoderado judicial parte demandante.
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Señor  

JUEZ 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BARRANQUILLA  

E.S.D  

 

Referencia: Proceso Ejecutivo Singular.  

Demandante: Garantía Financiera SAS.  

Demandado: Jose Manuel Pedraza Segura y Carlos Enrique Lopez Prada.  

Radicado: 0800141890202021-000594-00 

Asunto: aportando constancia de notificación personal a los demandados.  

 

Buenas tardes,  

Actuando en mi condición de apoderado judicial de la parte demandante, respetuosamente vengo ante 

usted, a fin de aportar las constancias de notificación a los demandados mediante mensaje de datos de 

fecha 30 de Junio de 2022, cuya entrega fue certificada por el sistema de confirmación de mensajes 

Mailtrack for Gmail. Agradezco, en consecuencia, que las mismas se agreguen al expediente para los fines 

procesales correspondientes.  

En el evento de que se haya vencido el término de traslado de la demanda y no se hayan propuesto 

excepciones de mérito agradecemos ordenar seguir adelante con la ejecución.  

Agradezco cordialmente su amable atención.  

 

Cordialmente,  

 

Jose Luis Gomez Barrios.  

C.C No. 1'143.444.529 de Barranquilla.  

T.P No. 303.327 del CS de la J.  

Apoderado judicial parte demandante. 
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Notificación auto libra mandamiento de pago proceso ejecutivo singular de Garantía Financiera SAS vs Jose
Manuel Pedraza Segura y Carlos Enrique Lopez Prada 
1 mensaje

JOSE LUIS GOMEZ BARRIOS <sarmientosvg@gmail.com> 30 de junio de 2022, 8:30
Para: enrique.prada.1990@gmail.com, josepedraza@gmail.com
Cc: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Buenas tardes,  

Atento saludo. 

Por medio del presente correo electrónico me permito notificarles personalmente el auto que libra mandamiento de pago de fecha 28 de Septiembre de 
2021 proferido dentro del siguiente proceso judicial: 

Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía
Demandante: Garantía Financiera SAS 
Demandado: Jose Manuel Pedraza Segura y Carlos Enrique Lopez Prada
Juzgado: Juzgado Veinte (20) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicado: 0800141890202021-000594-00
Anexos: 2 Archivos PDF (Demanda inicial y anexos y auto que libra mandamiento de pago). 

Para lo concerniente con las comunicaciones ante el despacho judicial cognoscente del proceso pueden comunicarse al correo electrónico del
juzgado  j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co, dirección: Carrera 44 #38-11 Piso 4
Edificio BANCO POPULAR, Barranquilla (Atlántico). 

De conformidad con lo normado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022: "La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación". 

Agradezco cordialmente su atención. 

Att.  

Jose Luis Gomez Barrios 
C.C No. 1'143.444.529 de Barranquilla 
T.P No. 303.327 del CS de la J 
Apoderado judicial parte demandante

3 adjuntos
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Memorial proceso ejecutivo singular radicado 0800141890202021-
00618-00.
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Notificación auto libra mandamiento de pago proceso ejecutivo
singular de Garantía Financiera SAS vs Jose Manuel Pedraza Segura
y Carlos Enrique Lopez Prada
30 jun. 2022 8:30:00
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RECURSO DE REPOSICION Rad. 08001418902020220083500

GESTION COBRANZA <gestion@correacortes.com>
Vie 03/03/2023 11:20

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor

JUZGADO VEINTE (020) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BARRANQUILLA
E.               S.              D.
 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRÓ MANDAMIENTO
DE PAGO
Radicado: 08001418902020220083500

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL

Demandado: LUZ DARYS CASTRO HERRERA
 
CARLOS ARTURO CORREA CANO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.099.368 de
Pasto y portador de la Tarjeta Profesional No. 155.484 del Consejo Superior de la  Judicatura, actuando como
apoderado general de BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL identificada con el NIT 890.23.088- 9,
conforme obra en el plenario, me permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO
DE APELACIÓN contra el auto de fecha veintisiete (27) de febrero del 2023, notificado en el estado del veintiocho
(25) de febrero de la misma anualidad, con base en las siguientes:

Para efectos de notificaciones judiciales pongo en conocimiento del despacho el siguiente correo
electrónico, y número de celular:

gestion@correacortes.com
 3006252129

Cordialmente,

 
CARLOS ARTURO CORREA CANO
C.C No. 80.099.368
T.P No. 155.484 del C.S. de la J
Apoderado Especial
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL

mailto:gestion@correacortes.com


 

Señor 
JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA transitoriamente JUZGADO VEINTINUEVE 
(29) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 

E.  S.  D. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ARTURO CORREA CANO, identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, de manera respetuosa, me permito interponer RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN SUBISIDIO DE APELACIÓN contra el auto que libra mandamiento 
de pago, del veintisiete de febrero (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) y fijado el 
veintiocho (28) de febrero de (2023) conforme en lo siguiente: 

I. ANTECEDENTES PROCESALES 
 
PRIMERO: Por auto del trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023) el despacho inadmitió 
demanda para que dentro del termino de los 5 días siguientes la misma se subsanara en lo 
siguiente:  

Deberá la parte ejecutante establecer desde qué momento hace uso de la cláusula aceleratoria 
(día/mes/año), de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 431 del 
C.G.P “cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su 
demanda desde qué fecha hace uso de ella (…) 

Lo anterior, también con fundamento con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del 
C.G. del Proceso, en la demanda deberá indicarse “lo que se pretenda, expresado con 
precisión y claridad” así como señalarse “los hechos que le sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados” tal como lo dispone el 
numeral 5 del mismo artículo (…) 

SEGUNDO: El día veinte (20) de enero del dos mil veintitrés (2023 con el fin de dar 
cumplimiento a lo requerido se aporta a su despacho escrito de subsanación a su despacho por 
medio del correo gestion@correacortes.com con destinación al correo 
j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

TERCERO: Po medio de auto veintisiete (27) de febrero de dos mil ventitres (2023) el 
despacho libró mandamiento de pago por los siguientes valores: 

(…) Por la suma de UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($1.769.697) por concepto de capital 
vencido y no pagado.  

b) Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SEIS PESOS M7L ($13.238.506) por concepto de capital acelerado (…) 

CUARTO: No obstante, los valores que se libraron a favor del BANCO COOPERATIVO 

COOPCENTRAL NO son los pretendidos en el escrito genitor, Por cuanto el valor correcto 

por concepto del pago de la tarjeta de crédito corresponde a las siguientes sumas de dinero:  

(…) Capital: DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de capital, 

cuota de manejo y comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

Interés remuneratorio: CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE PESOS 

($131.115) moneda legal colombiana por concepto de intereses remuneratorios del producto de 

tarjeta de crédito (…) 

 

 

 

ACCIONANTE:       BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
ACCIONADO:          LUZ DARYS CASTRO HERRERA  
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO QUE LIBRÓ 

MANDAMIENTO DE PAGO 
RADICADO:            080014189020 2022 00 835 00     

 

mailto:gestion@correacortes.com
mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

II. OPORTUNIDAD 
 

Dado que la providencia impugnada, resuelve decretar el desistimiento, es procedente la 
impugnación mediante el recurso de apelación, tal como establece la Ley 1437 de 2011, que a la 
letra indica:  

ARTÍCULO 243. APELACIÓN. Son apelables las sentencias de primera instancia de los 
Tribunales y de los Jueces. También serán apelables los siguientes autos proferidos en la misma instancia 
por los jueces administrativos: 
1. El que rechace la demanda. 
2. El que decrete una medida cautelar y el que resuelva los incidentes de responsabilidad y desacato en 
ese mismo trámite. 
3. El que ponga fin al proceso. 
4. El que apruebe conciliaciones extrajudiciales o judiciales, recurso que solo podrá ser interpuesto por el 
Ministerio Público. 
Los autos a que se refieren los numerales 1, 2, 3 y 4 relacionados anteriormente, serán apelables cuando 
sean proferidos por los tribunales administrativos en primera instancia. 
 

De otra parte, frente al término para su interposición, tenemos: 
 

ARTÍCULO 244. TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS. 
La interposición y decisión del recurso de apelación contra autos se sujetará a las siguientes reglas: 
2. Si el auto se notifica por estado, el recurso deberá interponerse y sustentarse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes ante el juez que lo profirió. De la sustentación se dará traslado por Secretaría a 
los demás sujetos procesales por igual término, sin necesidad de auto que así lo ordene. Si ambas partes 
apelaron los términos serán comunes. El juez concederá el recurso en caso de que sea procedente y haya 
sido sustentado. 
 

III. PETICIONES 
 
Conforme a los argumentos previamente expuestos, solicito respetuosamente: 
 
PRIMERO: MODIFICAR la decisión proferida el día 27 de febrero de 2023, notificado en el 
estado del 28 de febrero de la misma anualidad librando mandamiento de pago por el pagaré 
No. 882300667300 bajo los siguientes conceptos:  
 

- Por el Capital: DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($2.098.772) moneda legal 
colombiana por concepto de capital, cuota de manejo y comisiones del producto 
de tarjeta de crédito 

 
- Por los Intereses remuneratorios: CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO 

QUINCE PESOS ($131.115) moneda legal colombiana por concepto de intereses 
remuneratorios del producto de tarjeta de crédito 

 
Tal como se pretendió en la demanda y se instrumentó en el titulo objeto de la ejecución 
 

IV. ANEXOS. 
Con el presente remito: 
 

• Comprobantes de envió y memorial de subsanación  

• Escrito de la demanda  
 Apoderado 

Cordialmente,  
 
 
 
  

 

CARLOS ARTURO CORREA CANO 

C.C No. 80.099.368 

T.P No. 155.484 del C. S. de la J.   

Apoderado 



 
 
 

 
 

Señor(a): 
 
JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA transitoriamente JUZGADO VEINTINUEVE 
(29) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA 
E.             S.           D.  
  
 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

Demandado: LUZ DARYS CASTRO HERRERA 

Rad: 080014189020 2022 00 835 00 

 

CARLOS ARTURO CORREA CANO, actuando en calidad de apoderado de la parte 

demandante, identificado como aparece al pie de mi firma, me permito pronunciarme frente al 

contenido del auto del 13 DE ENERO DE 2022 por medio del que se inadmite la demanda, 

me permito subsanar la demanda así:  

CONSIDERACIONES 

Por auto del trece (13) de enero del año dos mil veintitrés (2023) fijado en estados el dieciséis 

(16) de enero del año dos mil veintitrés (2023), el despacho inadmite la presente demanda para 

que se subsane:  

SUBSANACIÓN 

De acuerdo a lo referido por el Despacho, me permito subsanar la demanda en los siguientes 

términos: 

PRIMERO Frente a lo referido por el despacho en el numeral 1: 

(…) Deberá la parte ejecutante establecer desde qué momento hace uso de la cláusula aceleratoria 

(día/mes/año), de conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 431 del C.G.P 

“cuando se haya estipulado cláusula aceleratoria, el acreedor deberá precisar en su demanda desde 

qué fecha hace uso de ella (…) 

Para satisfacer lo requerido por el despacho, Me permito informar en atención a lo requerido 

que se realizó uso de la cláusula aceleratoria desde el momento que se presentó la demanda 

atendiendo a la fecha 21 de septiembre de 2022 

SEGUNDO Frente a lo referido por el despacho en el numeral 2: 

(…) Lo anterior, también con fundamento con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 82 del 

C.G. del Proceso, en la demanda deberá indicarse “lo que se pretenda, expresado con precisión y 

claridad” así como señalarse “los hechos que le sirven de fundamento a las pretensiones, 

debidamente determinados, clasificados y numerados” tal como lo dispone el numeral 5 del mismo 

artículo (…) 

En virtud de lo requerido por su despacho me permito modificar el escrito genitor de la siguiente 

manera:  

II. HECHO 

PRIMERO: La deudora LUZ DARYS CASTRO HERRERA, en calidad de demandada, suscribió a 
favor de mi mandante, el pasado 30 de noviembre de 2021 , el Pagaré No. 882300667300  por las sumas 
de dinero: 
 

- DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de capital, cuota de manejo y 
comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

 
-  CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE PESOS ($131.115) moneda legal 

colombiana por concepto de intereses remuneratorios del producto de tarjeta de crédito 
 



 
 
 

 
 

SEGUNDO: La demandada se comprometió a pagar las anteriores sumas de dinero, como 

consecuencia de la utilización del producto tarjeta de crédito. 

 
TERCERO: La deudora LUZ DARYS CASTRO HERRERA, presenta mora en el pago de la 
obligación, desde el día (08) de septiembre del año 2022.  
 
CUARTO: En virtud de todo lo anterior, COOPCENTRAL, en su calidad de ACREEDOR y legítimo 
tenedor del Pagaré No. 882300667300 , me ha conferido poder para iniciar el correspondiente proceso 
ejecutivo. 
 
QUINTO: Dada la situación de mora en la que se incurrió, la acreedora decidió hacer uso de la cláusula 
aceleratoria contenida en el pagaré suscrito, a partir del día 22 de enero de 2021. 
 

III. PRETENSIONES: 
 
En consideración a las situaciones fácticas mencionadas, se solicita al Despacho, en aplicación de las 
disposiciones procesales y sustantivas que rigen el proceso ejecutivo mínima cuantía, la declaración de las 
siguientes pretensiones: 

 
PRIMERA: Se LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO -MANDAMIENTO DE PAGO- en 
favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL-, y en contra de LUZ 
DARYS CASTRO HERRERA, persona natural, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.045.226.606, con base en el Pagaré No. 882300667300, por las siguientes sumas de dinero: 

 
- Capital: DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de 
capital, cuota de manejo y comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

 
- Interés remuneratorio: CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE 

PESOS ($131.115) moneda legal colombiana por concepto de intereses remuneratorios 
del producto de tarjeta de crédito 

 
SEGUNDA: Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida y causados a partir de la presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago. 
 
TERCERA: Sírvase extender el mandamiento ejecutivo a las costas del proceso y a las agencias en 
derecho que correspondan 
 

SOLICITUDES 

Solicito se tenga en cuenta como subsanada la presente demanda y en ese orden, se acceda a la 

pretensión de librar mandamiento de pago. 

Cordialmente;  

 

 

 

 

CARLOS ARTURO CORREA CANO 
C.C No. 80.099.368 
T.P No. 155.484 del C. S. de la J.   
Apoderado 

 



 

Señor 
 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
(REPARTO) 
E.            S             D. 
 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA PARA 
EL COBRO DE TITULO VALOR (PAGARÉ) 

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –     
“COOPCENTRAL” 

                                   NIT 890.203.088-9 
DEMANDADO:      LUZ DARYS CASTRO HERRERA 
                                       C.C 1.045.226.606  

 
CARLOS ARTURO CORREA CANO, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.099.368 y Tarjeta profesional No. 155.484 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial del BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL”, NIT. 890.203.088-9, 
establecimiento bancario de naturaleza cooperativa, con domicilio social en Bogotá D. C., según poder 
que me ha conferido  AURYSTELA BERMUDEZ VILORIA, mayor de edad, domiciliado en 
Barranquilla , identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.140.844.753, en su calidad de Director de la 
Agencia Coopcentral Barranquilla, conforme al certificado expedido por parte de la Superintendencia 
Financiera de Colombia; por medio del presente escrito, me permito formular ante su despacho demanda 
ejecutiva de MÍNIMA cuantía en contra de LUZ DARYS CASTRO HERRERA , persona natural, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.045.226.606, domiciliada en la ciudad de 
SABANALARGA, para que se libre en favor de mí representado y en contra del demandado, 
Mandamiento Ejecutivo por las sumas que indicaré en la parte pertinente de esta demanda 
  
 

I. DE LAS PARTES 
 

Las partes dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía corresponden a las 
siguientes: 
 

a) DEMANDANTE 
 
Razón social:     BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –

“COOPCENTRAL”. 
 

NIT:                              890.203.088-9 
 

Representante legal:  ANDRES URIBE MALDONADO, mayor de edad, domiciliado   en 
la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°.80.411.432. 

 
Correo electrónico:       coopcentral@coopcentral.com.co  

 
 

b) DEMANDADA 
 

La parte pasiva, en el presente proceso de ejecución, se encuentra conformado por: 
 



 

Nombre: LUZ DARYS CASTRO HERRERA    

Cédula: 1.045.226.606  

Correo electrónico: ldarys2013@hotmail.com  

Dirección física: Carrera 24 # 29 A – 85 Barrio: Los Robles – Sabanalarga – Atlántico  

II. HECHOS: 
 
PRIMERO: La deudora LUZ DARYS CASTRO HERRERA, en calidad de demandada, suscribió a 
favor de mi mandante, el pasado 30 de noviembre de 2021 , el Pagaré No. 882300667300  por las sumas 
de dinero: 
 

1.1 DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de capital, cuota de manejo y 
comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

 
1.2  CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE PESOS ($131.115) moneda legal 

colombiana por concepto de intereses remuneratorios del producto de tarjeta de crédito 
 
SEGUNDO: La demandada se comprometió a pagar las anteriores sumas de dinero, como 

consecuencia de la utilización del producto tarjeta de crédito. 

 
TERCERO: La deudora LUZ DARYS CASTRO HERRERA, presenta mora en el pago de la 
obligación, desde el día (08) de septiembre del año 2022.  
 
CUARTO: En virtud de todo lo anterior, COOPCENTRAL, en su calidad de ACREEDOR y legítimo 
tenedor del Pagaré No. 882300667300 , me ha conferido poder para iniciar el correspondiente proceso 
ejecutivo. 
 
QUINTO: Dada la situación de mora en la que se incurrió, la acreedora decidió hacer uso de la cláusula 
aceleratoria contenida en el pagaré suscrito, a partir del día 22 de enero de 2021. 
 

III. PRETENSIONES: 
 
En consideración a las situaciones fácticas mencionadas, se solicita al Despacho, en aplicación de las 
disposiciones procesales y sustantivas que rigen el proceso ejecutivo mínima cuantía, la declaración de las 
siguientes pretensiones: 

 
PRIMERA: Se LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO -MANDAMIENTO DE PAGO- en 
favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL-, y en contra de LUZ 
DARYS CASTRO HERRERA, persona natural, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.045.226.606, con base en el Pagaré No. 882300667300, por las siguientes sumas de dinero: 

 
- Capital: DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y DOS PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de 
capital, cuota de manejo y comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

- Interés remuneratorio: CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE 
PESOS ($131.115) moneda legal colombiana por concepto de intereses remuneratorios 
del producto de tarjeta de crédito 



 

 
 
SEGUNDA: Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida y causados a partir de la presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago. 
 
TERCERA: Sírvase extender el mandamiento ejecutivo a las costas del proceso y a las agencias en 
derecho que correspondan 

 
 

IV. TITULO EJECUTIVO. 
 
Como sustento de la presente acción, y como consecuencia de lo preceptuado en la Ley 2213 
del 2022, se presenta la copia digitalizada del título valor (pagaré), sustento de la ejecución, 
debidamente suscrito por parte del Representante Legal de la sociedad demandada, y las cuales 
se encuentran pendiente del pago total o de su saldo. 
 
En tal sentido, el título valor que sirven de sustento al presente proceso ejecutivo singular de 
mayor cuantía, corresponden a pagaré a la orden que cumplen los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico, especialmente: 
 

• Título III, Capítulo I, artículos 619 y siguientes del Código de Comercio. 

• Artículo 709 del Código de Comercio. 

• Artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso. 

• Artículo 69 de la ley 45 de 1990 
 
Ahora, en consideración a que el pagaré presentado, cumplen con los requisitos formales y 
materiales, se solicita se ordene el pago de la obligación allí incorporadas por vía del proceso 
ejecutivo.  

 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Invoco como fundamento de derecho que respalda la presente acción, como la validez de los 
títulos, entre otras, las siguientes: 
 
 

• DE PROCEDIBILIDAD 
 

Código General del Proceso 
 

- Artículo. 25 Determinación por la cuantía, 
- Artículo. 28 De la competencia territorial,  
- Artículo. 33 De la competencia de los jueces civiles del circuito 
- Artículo. 422 pueden demandasen ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

 

• DEL TITULO 
 

Código de Comercio 
 
- Arts. 621 los títulos valores deberán llenar los requisitos,  
- Artículo 625 toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en el titulo –valor 



 

-Artículo 709.  Requisitos adicionales del pagaré.  
 
 
 

VI. PRUEBAS: 
 
Como sustento de las pretensiones de la presente demanda, me permito aportar y solicitar sean 
decretadas las siguientes pruebas: 

 

❖ DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 
 

• Certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

• Pagaré No. 882300667300  y carta de instrucciones 
 
 

VII. ANEXOS: 
 
Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, el escrito de medidas cautelares y 
copia de la demanda para archivo del juzgado y traslado, así como: 
 

• Poder otorgado por parte del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
 
 

VIII. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA: 
 
Es Usted competente, Señor Juez para tramitar esta demanda, en razón a que el lugar 
de cumplimiento de la obligación es la ciudad de BARRANQUILLA, conforme a lo 
expresamente reglado en el pagaré donde se instrumenta la obligación, en la forma señalada en 
el numeral tercero (3°) del artículo 28 del CGP. 
 
Por su parte, es competente en razón de la cuantía, por cuanto la suma del capital de la demanda, 
al momento de su presentación, asciende a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.229.887), 
conforme a lo señalado en el art. 25 del C. G.P.  
 
 

IX. AFIRMACIONES BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Atendiendo lo establecido en el ordenamiento jurídico, en seguida me permito realizar las siguientes 
afirmaciones bajo la gravedad del juramento. 

 

a. Las direcciones físicas y electrónica del aquí demandado se obtuvieron de un formulario de 
solicitud suscrito por parte de la misma y radicado ante el banco. 
 

b. Los títulos valores (Pagaré No. 882300667300), como la carta de instrucción, se encuentra bajo 
la custodia de este profesional del derecho y no será puesto en circulación o presentado en 



 

cualquier otro proceso judicial, y será puesto a disposición del Despacho judicial, en el momento 
que se estime conveniente. 

 
 

X. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones, se solicita se tenga en cuenta las siguientes: 
 

➢ DEMANDANTE:  
 

Mi poderdante recibirá notificaciones así: 
 

• Domicilio: Avenida Calle 116 No. 23 – 06 / 28 Edificio Business Center 116 Piso 6º 
de la ciudad de Bogotá D.C. 
• Correo electrónico: coopcentral@coopcentral.com.co 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la Sede de su Despacho o en las siguientes: 
 

•    Domicilio: Avenida Carrera 20 # 80-60 oficina 202 de la ciudad de Bogotá D. C. 

• Correo electrónico:   carlos.correa@correacortes.com 
gestion@correacortes.com 

               
 

➢ DEMANDADO: 
 
Me permito informar que la dirección física, como de correo electrónico del aquí demandado, 
se obtuvieron en la forma indicada en el literal b) del acápite IX. de esta demanda. 
 
En tal sentido, las notificaciones, se podrán realizar en la siguiente forma: 
 
Nombre: LUZ DARYS CASTRO HERRERA   

Correo electrónico: ldarys2013@hotmail.com  
Dirección:    CRA 24 # 19A - 85     
Celular: 3012914229                         

 
 

Del Señor Juez,  
 
 
  
________________________________ 
CARLOS ARTURO CORREA CANO 
C.C No. 80.099.368  
T.P No. 155.848 del C.S. de la J 
Apoderado Especial 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
 
 
 

 



 

Señor 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
(REPARTO) 
E.            S             D. 
 

REFERENCIA: DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA PARA 
EL COBRO DE TITULO VALOR (PAGARÉ) 

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –     
“COOPCENTRAL” 

                                   NIT 890.203.088-9 
DEMANDADO:      LUZ DARYS CASTRO HERRERA 
                                       C.C 1.045.226.606  

 

CARLOS ARTURO CORREA CANO, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de esta 
ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.099.368 y Tarjeta profesional No. 
155.484 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial 
del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL”, NIT. 
890.203.088-9, establecimiento bancario de naturaleza cooperativa, con domicilio social en 
Bogotá D. C., según poder que me ha conferido AURYSTELA BERMÚDEZ VILORIA 
domiciliada en Barranquilla, identificada con cedula de ciudadanía 1.140.844.753, en su calidad 
de Directora de la Agencia Coopcentral Barranquilla, conforme al certificado expedido por parte 
de la Superintendencia Financiera de Colombia; por medio del presente escrito, me permito 
formular ante su despacho demanda ejecutiva de MÍNIMA cuantía en contra de  LUZ DARYS 
CASTRO HERRERA, persona natural, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.045.226.606, domiciliada en el municipio de SABANALARGA, para que se libre en favor de 
mí representada y en contra del demandado, Mandamiento Ejecutivo por las sumas que indicaré 
en la parte pertinente de esta demanda 
 

I. DE LAS PARTES 
 

Las partes dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía corresponden a las 
siguientes: 
 

a) DEMANDANTE 
 
Razón social:     BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –

“COOPCENTRAL”. 
 

NIT:                              890.203.088-9 
 

Representante legal:  ANDRES URIBE MALDONADO, mayor de edad, domiciliado   en 
la ciudad de Bogotá D.C, identificado con la cédula de ciudadanía N°. 
80.411.432. 

 
Correo electrónico:       coopcentral@coopcentral.com.co  

 
 

b) DEMANDADA 
 
La parte pasiva, en el presente proceso de ejecución, se encuentra conformado por: 
 

about:blank


 

Nombre: LUZ DARYS CASTRO HERRERA  
   
Cédula: 1.045.226.606  
   
Correo electrónico: ldarys2013@hotmail.com 
 
Dirección física: Carrera 24 # 29 A – 85 Barrio: Los Robles – Sabanalarga – Atlántico  

 
II. HECHOS: 

 
PRIMERO: La deudora LUZ DARYS CASTRO HERRERA, en calidad de demandada, suscribió a 
favor de mi mandante, el pasado 30 de noviembre del 2021, el Pagaré No. 882300667300  por las sumas 
de dinero: 
 

1.1 DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de capital, cuota de manejo y 
comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

 
1.2 CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE PESOS ($131.115) moneda legal 

colombiana por concepto de intereses remuneratorios del producto de tarjeta de crédito 
 
SEGUNDO: La demandada se comprometió a pagar las anteriores sumas de dinero, como 

consecuencia de la utilización del producto tarjeta de crédito. 

 
TERCERO: La deudora LUZ DARYS CASTRO HERRERA, presenta mora en el pago de la 
obligación, motivo por el cual se hace exigible el pagaré el día 8 de septiembre del 2022.  
 
CUARTO: En virtud de todo lo anterior, COOPCENTRAL, en su calidad de ACREEDOR y legítimo 
tenedor del Pagaré No. 882300667300, me ha conferido poder para iniciar el correspondiente proceso 
ejecutivo. 

III. PRETENSIONES: 
 
En consideración a las situaciones fácticas mencionadas, se solicita al Despacho, en aplicación de las 
disposiciones procesales y sustantivas que rigen el proceso ejecutivo mínima cuantía, la declaración de las 
siguientes pretensiones: 

 
PRIMERA: Se LIBRE MANDAMIENTO EJECUTIVO -MANDAMIENTO DE PAGO- en 
favor del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL-, y en contra de LUZ 
DARYS CASTRO HERRERA, persona natural, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.045.226.606, con base en el Pagaré No. 882300667300, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1.1 Capital: DOS MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA 

Y DOS PESOS ($2.098.772) moneda legal colombiana por concepto de capital, cuota de 
manejo y comisiones del producto de tarjeta de crédito. 

 
1.2 Interés remuneratorio: CIENTO TREINTA Y UN MIL CIENTO QUINCE PESOS 

($131.115) moneda legal colombiana por concepto de intereses remuneratorios del producto 
de tarjeta de crédito 

   
SEGUNDA: Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de dinero, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida y causados a partir de la presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago. 
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TERCERA: Sírvase extender el mandamiento ejecutivo a las costas del proceso y a las agencias en 
derecho que correspondan 

 
IV. TITULO EJECUTIVO. 

 
Como sustento de la presente acción, y como consecuencia de lo preceptuado en la Ley 2213 
del 2022, se presenta la copia digitalizada del título valor (pagaré), sustento de la ejecución, 
debidamente suscrito por parte del Representante Legal de la sociedad demandada, y las cuales 
se encuentran pendiente del pago total o de su saldo. 
 
En tal sentido, el título valor que sirven de sustento al presente proceso ejecutivo singular de 
mayor cuantía, corresponden a pagaré a la orden que cumplen los requisitos establecidos en el 
ordenamiento jurídico, especialmente: 
 

 Título III, Capítulo I, artículos 619 y siguientes del Código de Comercio. 

 Artículo 709 del Código de Comercio. 

 Artículo 422 y siguientes del Código General del Proceso. 

 Artículo 69 de la ley 45 de 1990 
 
Ahora, en consideración a que el pagaré presentado, cumplen con los requisitos formales y 
materiales, se solicita se ordene el pago de la obligación allí incorporadas por vía del proceso 
ejecutivo.  
 

 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 

Invoco como fundamento de derecho que respalda la presente acción, como la validez de los 
títulos, entre otras, las siguientes: 
 
 

 DE PROCEDIBILIDAD 
 

Código General del Proceso 
 

- Artículo. 25 Determinación por la cuantía, 
- Artículo. 28 De la competencia territorial,  
- Artículo. 33 De la competencia de los jueces civiles del circuito 
- Artículo. 422 pueden demandasen ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

 

 DEL TITULO 
 

Código de Comercio 
 
- Arts. 621 los títulos valores deberán llenar los requisitos,  
- Artículo 625 toda obligación cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en el titulo –valor 
-Artículo 709.  Requisitos adicionales del pagaré.  
 
 
 
 
 



 

VI. PRUEBAS: 
 
Como sustento de las pretensiones de la presente demanda, me permito aportar y solicitar sean 
decretadas las siguientes pruebas: 

 

 DOCUMENTALES QUE SE APORTAN 
 

 Certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia Financiera 
de Colombia del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 

 Pagaré No. 882300667300  y carta de instrucciones 

 
 

VII. ANEXOS: 
 
Me permito anexar los documentos aducidos como pruebas, el escrito de medidas cautelares y 
copia de la demanda para archivo del juzgado y traslado, así como: 
 

 Poder otorgado por parte del BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
 
 

VIII. PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA: 
 
Es Usted competente, Señor Juez para tramitar esta demanda, en razón a que el lugar 
de cumplimiento de la obligación es la ciudad de BARRANQUILLA, conforme a lo 
expresamente reglado en el pagaré donde se instrumenta la obligación, en la forma señalada en 
el numeral tercero (3°) del artículo 28 del CGP. 
 
Por su parte, es competente en razón de la cuantía, por cuanto la suma del capital de la demanda, 
al momento de su presentación, asciende a la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($2.229.887), 
conforme a lo señalado en el art. 25 del C. G.P.  
 
 

IX. AFIRMACIONES BAJO GRAVEDAD DE JURAMENTO 

Atendiendo lo establecido en el ordenamiento jurídico, en seguida me permito realizar las siguientes 
afirmaciones bajo la gravedad del juramento. 

 

a. Las direcciones físicas y electrónica del aquí demandado se obtuvieron de un formulario de 
solicitud suscrito por parte de la misma y radicado ante el banco. 
 

b. Los títulos valores (Pagaré No. 882300667300), como la carta de instrucción, se encuentra bajo 
la custodia de este profesional del derecho y no será puesto en circulación o presentado en 
cualquier otro proceso judicial, y será puesto a disposición del Despacho judicial, en el momento 
que se estime conveniente. 

 
 



 

X. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones, se solicita se tenga en cuenta las siguientes: 
 

 DEMANDANTE:  
 

Mi poderdante y su representante legal, recibirán notificaciones así: 
 

• Domicilio: Avenida Calle 116 No. 23 – 06 / 28 Edificio Business Center 116 Piso 6º 
de la ciudad de Bogotá D.C. 
• Correo electrónico: coopcentral@coopcentral.com.co 

 
El suscrito recibirá notificaciones en la Sede de su Despacho o en las siguientes: 
 

•    Domicilio: Avenida Carrera 20 # 80-60 oficina 202 de la ciudad de Bogotá D. C. 

 Correo electrónico:   carlos.correa@correacortes.com 
gestion@correacortes.com 

               
 

 DEMANDADO: 
 
Me permito informar que la dirección física, como de correo electrónico del aquí demandado, 
se obtuvieron en la forma indicada en el literal b) del acápite IX. de esta demanda. 
 
En tal sentido, las notificaciones, se podrán realizar en la siguiente forma: 
 

Nombre: LUZ DARYS CASTRO HERRERA   

Correo electrónico: ldarys2013@hotmail.com  

Dirección: Carrera 24 # 29A - 85 Barrio: Los Robles -Sabanalarga – Atlántico  

 
 

Del Señor Juez,  
 
 
 
________________________________ 
CARLOS ARTURO CORREA CANO 
C.C No. 80.099.368  
T.P No. 155.848 del C.S. de la J 
Apoderado Especial 
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
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Señor 
JUZGADO PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA  
(REPARTO) 
E. S. D.  
 

REFERENCIA: MEDIDAS CAUTELARES - DEMANDA EJECUTIVA SINGULAR 
DE MÍNIMA CUANTÍA PARA EL COBRO DE TITULO VALOR 
(PAGARÉ) 

DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL con la sigla –     
“COOPCENTRAL” 

                                   NIT 890.203.088-9 
DEMANDADO:      LUZ DARYS CASTRO HERRERA   
                                       C.C 1.045.226.606 

 
CARLOS ARTURO CORREA CANO, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.099.368 y Tarjeta profesional No. 155.484 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial del BANCO 
COOPERATIVO COOPCENTRAL sigla “COOPCENTRAL”, NIT. 890.203.088-9, por medio 
del presente escrito y de conformidad con el artículo 599 y subsiguientes del Código General del Proceso, 
solicito de manera respetuosa sean DECRETADAS Y PRACTICADAS LAS SIGUIENTES 
MEDIDAS CAUTELARES en contra de LUZ DARYS CASTRO HERRERA, persona natural, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.045.226.606 en la siguiente forma: 

 
1. EMBARGO DE SALARIOS Y / O HONORARIOS 

 
Decrétese el embargo y retención del salario y demás emolumento salariales, que la deudora LUZ 
DARYS CASTRO HERRERA, identificada con cédula de ciudadanía N. º 1.045.226.606, devenga en 
CLÍNICAS ALTOS DE SAN VICENTE, identificada con el NIT. 802.000.774-1, dirección Carrera 
49C No. 86-46, correo electrónico Recepcion@clinicasanvicente.co. 
 

2. EMBARGO CUENTAS BANCARIAS 
 

Librar orden de embargo sobre cuentas bancarias (ahorro, crédito y CDT`S), de la parte demandada en 
las siguientes entidades que se relacionaran a continuación:  
 

Entidad Correo 

BANCO DE BOGOTA rjudicial@bancodebogota.com.co  

BANCO POPULAR embargos@bancopopular.com.co 

ITAU CORBANCA COLOMBIA notificaciones.juridico@itau.co  

BANCOLOMBIA notificacijudicial@bancolombia.com.co  

CITIBANK COLOMBIA legalnotificacionescitibank@citi.com  

BANCO GNB SUDAMERIS SERVITRUST@GNBSUDAMERIS.COM.CO 

BBVA COLOMBIA notifica.co@bbva.com 
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BANCO DE OCCIDENTE Djuridica@bancodeoccidente.com.co  

BANCO CAJA SOCIAL notificaciones@bancocajasocial.com  

BANCO DAVIVIENDA notificacionesjudiciales@davivienda.com  

BANCO COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com  

BANCO AGRARIO notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

BANCO AV VILLAS notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co 

BANCO PROCREDIT impuestos@credifinanciera.com.co  

BANCAMIA impuestos@bancamia.com.co  

BANCO W controlycumplimiento@bancow.com.co  

BANCO COOMEVA embargosfiducoomeva@coomeva.com.co  

BANCO FINANDINA notificacionesjudiciales@bancofinandina.com 

BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co  

BANCO PICHINCHA embargosBPichincha@pichincha.com.co  

BANCO MUNDO MUJER cumplimiento.normativo@bmm.com.co 

BANCO MULTIBANK notificacionjudicial@multibank.com.co 

BANCO COMPARTIR notificaciones@bancompartir.co  

BANCO ITAU servicio.empresarial@itau.co 

 
 

1. EMBARGO FIDUCIAS Y DERECHOS FIDUCIARIOS 

Decrétese el embargo y retención de los dineros depositados en las fiduciarias a título de fiducia 
mercantil o encargo fiduciario y/o cualquier derecho fiduciario que se encuentre en favor de la 
parte demandada, en cualquiera de las siguientes fiduciarias: 

Entidad Correo 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A notificacionesjudiciales@alianza.com.co  

FIDUCIARIA 

CORFICOLOMBIANA S.A servicioalclientecorficolombiana@corficolombiana.com 

FIDUCIARIA BOGOTÁ atencion.fidubogota@fidubogota.com 
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FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A sac_ccfiducolpatria@colpatria.com  

SKANDIA FIDUCIARIA S.A NegociosFiduciarios@skandia.com.co  

 
 
Del mismo modo, me reservo la facultad de denunciar otros bienes muebles, inmuebles u otros 
que posea el demandado. 
 
 
Del señor (a) juez(a), 

 
 
 
 
CARLOS ARTURO CORREA CANO 
C.C. 80.099.368 
T. P. 155.484 C.S. de la Judicatura.  
Apoderado. 
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GESTION COBRANZA <gestion@correacortes.com>

PODER PARA REPRESENTAR JUDICIALMENTE A COOPCENTRAL EN PROCESO
EJECUTIVO CONTRA LUZ DARYS CASTRO HERRERA 

Coopcentral <Coopcentral@coopcentral.com.co> 21 de septiembre de 2022, 11:22
Para: GESTION COBRANZA <gestion@correacortes.com>, CARLOS CORREA <carlos.correa@correacortes.com>

Señor

JUEZ DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA
(REPARTO)

E. S. D.

 

PROCESO:                          EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA

ASUNTO:                             PODER ESPECIAL

DEMANDANTE:                 BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL

DEMANDADO:                  LUZ DARYS CASTRO HERRERA

 

AURYSTELA BERMUDEZ VILORIA, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla,
identificada con cédula de ciudadanía número 1.140.844.753 expedida en Barranquilla,
actuando en calidad de Directora Agencia Barranquilla del BANCO COOPERATIVO
COOPCENTRAL identificado con NIT. No. 890.203.088-9, establecimiento bancario de
naturaleza cooperativa, legalmente constituido, con domicilio en Bogotá, lo cual se
acredita con certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, por
medio del presente escrito confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente a la firma
de abogados CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S, identificada con NIT. número
900.482.205-5, representada legalmente por el Dr. CARLOS ARTURO CORREA
CANO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.099.368 de Bogotá, y la
tarjeta profesional No. 155.484 del C.S de la J, para que en nombre y representación
de COOPCENTRAL tramite y lleve hasta su terminación Proceso Ejecutivo de mínima
cuantía contra LUZ DARYS CASTRO HERRERA, identificado con cedula
No. 1.045.226.606, todo de acuerdo con los títulos valor, Pagaré No.  
882300667300 como consecuencia del incumplimiento en la Tarjeta de Crédito
otorgada.

 

En tales condiciones confiero a la firma CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S,
todas las facultades que establece el artículo 77 del Código General del Proceso,
inherentes a la naturaleza del mandato, con poder expreso para interponer demanda,
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notificarse del auto de mandamiento ejecutivo de pago, solicitar y llevar a cabo
medidas cautelares, conciliar, novar, transigir, sustituir, reasumir, terminar, interponer
recursos, excepciones e incidentes, pedir y presentar pruebas, desistir y en general
para que actúe conforme a derecho, sin limitación alguna en defensa de los intereses
de COOPCENTRAL. En ejercicio del presente mandato, y conforme a lo establecido
por el C. G. P, podrá designar el o los apoderados que estime convenientes.

 

Me permito informar que los correos electrónicos de nuestro apoderado, conforme con
la inscripción en el Registro Nacional de Abogados, corresponden
a gestion@correacortes.com y carlos.correa@correacortes.com.

 

Cordialmente,

 

 

 
AURYSTELA BERMUDEZ VILORIA

C.C 1.140.844.753

Directora Agencia 

BANCO COOPCENTRAL

 

 

Acepto, 
 

 

 

CARLOS ARTURO CORREA CANO

C.C 80.099.368

T.P 155.484 del C.S de la J

Apoderado
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--------------------------------------------------------------------------------
Verifique  el  contenido  y  confiabilidad  de  este  certificado,  ingresando a
www.camarabaq.org.co/  y digite el código, para que visualice la imagen generada
al  momento  de  su  expedición.  La  verificación  se  puede realizar de manera
ilimitada,  durante  60  días  calendario  contados  a  partir de la fecha de su
expedición.                                                                     
--------------------------------------------------------------------------------
                                                                                
"EL  PRIMER  JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA.                                       
                                                                                
LA  INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA
DEL MES DE OCTUBRE.                                                             
                                                                                
PARA  INFORMACIÓN  DETALLADA  PODRÁ  COMUNICARSE AL TELÉFONO +60 (5) 330 37 00 O
DIRIGIRSE  A  LA  SEDE  PRINCIPAL, A LAS SEDES AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A
TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CAMARABAQ.ORG.CO"                                   
                                                                                
"LA  MATRICULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS.
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO"                     
                                                                                

CON  FUNDAMENTO  EN  LA  MATRÍCULA  E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                                 
                            

C E R T I F I C A
                            
Que:                                                                            
NOMBRE:BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL SIGLA COOPCENTRAL                          
NIT: 890.203.088 - 9                                                            
domiciliada  en  Bogota  tiene  el siguiente establecimiento registrados en esta
Cámara de Comercio.                                                             
                            

C E R T I F I C A
                            
Que el establecimiento denominado:                                              
BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL AGENCIA BARRANQUILLA                              
Matrícula No: 549.161 del 12/07/2012                                            
Tiene el caracter de ** AGENCIA **                                              
Dirección: CR 53 No.68B-57 CC G/CENTRO LC 130 en Barranquilla                   
Teléfono: 3861996                                                               
Correo electrónico: coopcentral@coopcentral.com.co                              
Actividad Principal: K642400                                                    
ACTIVIDADES DE LAS COOPERATIVAS FINANCIERAS                                     
Valor Comercial: $46.520.495.053,00                                             
Renovación Matrícula: 24/02/2022                                                
                            

C E R T I F I C A
                            
Que,  los  datos  del  empresario  y/o  el  establecimiento de comercio han sido
puestos  a  disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base
de datos del RUES.                                                              
                                                                                
Que  la  información  anterior ha sido tomada directamente de los formularios de
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante.     
                            

C E R T I F I C A
                            

Cámara de Comercio de Barranquilla
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/O AGENCIA.

Fecha de expedición: 29/08/2022 - 17:06:17
Recibo No. 9675821, Valor: 6,500
CODIGO DE VERIFICACIÓN: TH4AF8C3FF
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Que  en  relación  con  esta  firma,  se  ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s)
documento(s).                                                                   
                            

C E R T I F I C A
                            
Por  Escritura  Pública    número  31    del 20 de Enero de 2020, otorgado(a) en
Notaria  15  a.  de  Bogota,  inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  18 de
Febrero  de  2020    bajo    el  número  6.747  del  libro  V, la entidad BANCO 
COOPERATIVO  COOPCENTRAL SIGLA COOPCENTRAL, representada por ANDRES URIBE       
MALDONADO,  identificado  con la cédula de ciudadanía número 80.411.432 expedida
en  Usaquén,  otorga  poder  amplio  y  suficiente a AURYSTELA BERMUDEZ VILORIA,
identificado  con  cédula  de ciudadanía número 1.140.844.753, facultándolo para
que  realice los siguientes actos: para que a partir de la fecha de otorgamiento
del  presente  instrumento  y  hasta la revocatoria del presente poder, asuma de
manera individual, las funciones y facultades que a continuación se enumeran, en
relación  con  la  Agencia  denominada  BANCO  COOPERATIVO  COOPCENTRAL  AGENCIA
BARRANQUILLA  (MATRICULA  549-  161):  1)  Acepte, exija, amplíe o ratifique las
garantías   hipotecarias   o   prendarias  que  otorguen  terceros  a  favor  de
COOPCENTRAL:  previo  cumplimiento  de  los  procedimientos y políticas internas
establecidas  y  de  acuerdo  con  las  normas  de  crédito vigentes, respecto a
cuantías  y  porcentajes  sobre el valor comercial de los respectivos bienes con
sujeción  a las minutas adoptadas por COOPCENTRAL. 2) Suscriba las cancelaciones
de  gravámenes  hipotecarios  y prendarios, para lo cual requerirá, autorización
escrita,  debidamente  suscrita  por  el Representante Legal de COOPCENTRAL, sus
suplentes  o  apoderados,  dicha  autorización  se entenderá parte integra de la
garantía  y  en  consecuencia  deberá  protocolizarse, inscribirse o registrarse
según  sea  el  caso.  3)  Represente  con  facultad de disposición de derecho a
COOPCENTRAL  ante  cualquier  corporación, entidad, funcionario o empleado de la
rama ejecutiva y sus organismos vinculados, adscritos o descentralizados, Cámara
de  Comercio,  DIAN,  Alcaldía  y Gobernación de la jurisdicción de BARRANQUILLA
(ATLÁNTICO),  lugar  donde se encuentra ubicada la agencia del BANCO COOPERATIVO
COOPCENTRAL,  en  cualquier  petición),  actuación,  diligencia  o proceso, y en
cualquier calidad que sea citada COOPCENTRAL, 4) Represente a COOPCENTRAL en las
controversias   de   carácter   administrativa  que  deban  atenderse  ante  las
Inspecciones  de  Trabajo y demás dependencias del Ministerio de Trabajo, que se
originen en la jurisdicción donde se encuentra ubicada la agencia de COOPCENTRAL
en  BARRANQUILLA  (ATLÁNTICO),  de acuerdo con to previsto en el articulo 33 del
Código  Sustantivo del Trabajo. 5) Represente a COOPCENTRAL en todos los asuntos
judiciales, policivos, administrativos y extrajudiciales en que Esta sea citada,
bien sea como demandante, demandado, parte civil, o coadyuvante de cualquiera,de
las-partes,  denunciante  o  denunciado,  declarante,  quedando  facultado  para
recibir  notificaciones  de  providencias o decisiones de autoridades, asistir a
las  audiencias  de  conciliación,  con  facultad  para conciliar, y de tramite,
absolver  interrogatorios  de parte, rendir testimonios en la jurisdicción donde
se encuentra: ubicada la. Agencia de COOPCENTRAL en BARRANQUILLA (ATLÁNTICO): 6)
Otorgar  los respectivos poderes a Abogados vinculados por la Dirección General,
de  COOPCENTRAL  mediante  contrato  de  prestación  de servicios para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  procesos,  actos,  diligencias  y actuaciones de
cualquier  índole  a  favor y en contra y, en general, para la atención de todos
los   trámifes  y  actuaciones  judiciales  y  administrativas,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y sus
organismos  vinculados  o  adscritos,  ante cualquiera de las dependencias de la
alcaldía  (,y  gobernación  de la jurisdicción en la cual se ubica la agencia de
COOPCENTRAL en BARRANQUILLA (ATLÁNTICO), para otorgar los respectivos poderes se
contará  con  la autorización previa del Representante Legal o sus suplentes. 7)
De  acuerdo  con  el  articulo  77 del Código General del Proceso, además de las
facultades  conferidas de ley, se autoriza a AURYSTELA BERMUDEZ VILORIA para que
realice  actos  de  disposición del derecho del litigo, tales como desistimiento
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reclamaciones  o  gestiones  en  que intervenga a, nombre del poderdante; de los
recursos  que  en  ellos  interponga  y  de los incidentes que promueva recibir,
transigir,  y  conciliar  todo  tipo  de controversias y diferencias que ocurran
respecto de los derechos y obligaciones del poderdante. 8) Para vender y comprar
bienes  inmuebles  únicamente  en la agencia que dirige, previa autorización del
representante  legal  de  COOPCENTRAL. 9) Para celebrar contratos de apertura de
cualquier  tipo  de cuentas bancarias en nombre de COOPCENTRAL y que sirvan para
el  desarrollo  de  las  actividades de la agencia BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL
AGENCIA  BARRANQUILLA. Atender, ante las entidades respectivas, los trámites que
correspondan   a   servicios   públicos,   propiedad   horizontal,  impuestos  y
requerimientos  de  autoridades  municipales  que  tengan  que  ver con el (los)
inmuebles(s)  que  ocupe  COOPCENTRAL  en  BARRANQUILLA  (ATLÁNTICO) a cualquier
título,  en consecuencia de ello puede representar personalmente u otorgar poder
a  abogados  para  representar  a COOCENTRAL en controversias que se generen con
ocasión  de  asuntos  que  versen  sobre  el(os)  inmueble(s)  ocupado(s) por la
entidad.                                                                        
                            

C E R T I F I C A
                            
Nombramiento  realizado  mediante Documento Privado  del 01/11/2019, otorgado en
Bogota, inscrito(a)  en esta Cámara de Comercio  el  12/03/2020  bajo  el número
71.855 del libro VI.                                                            
                                                                                
Cargo/Nombre                                           Identificación           
Directora                                                                       
Bermudez Viloria Aurystella                            CC 1.140.844.753         
                            

C E R T I F I C A
                            
                                                                                
Que  de  acuerdo  con  nuestras  inscripciones,  los  bienes  sujetos a registro
mercantil  relacionados  en  el  presente  certificado,  se encuentran libres de
embargos.                                                                       
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S                 
Sigla:               CORREA & CORTES S.A.S                           
Nit:                 900.482.205-5, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02164453
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2011
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
El  empresario  se  acogió al beneficio que establece el artículo 7 de
la  Ley  1429  del  29  de  diciembre  de  2010,  y que al realizar la
renovación   de  la  matrícula  mercantil  informó  bajo  gravedad  de
juramento los siguientes datos:
El  empresario  CORREA  & CORTES ASOCIADOS S.A.S realizó la renovación
en la fecha: 31 de marzo de 2022.
El  número  de trabajadores ocupados reportado por el empresario en su
última renovación es de: 6.
 
 
Que  el  matriculado  tiene la condición de pequeña empresa de acuerdo
con  lo  establecido en el numeral 1 del artículo 2° de la Ley 1429 de
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2010.
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Avenida Carrera 20 No. 80-60
                                    Oficina 202                      
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 carlos.correa@correacortes.com 
Teléfono comercial 1:               3003861459
Teléfono comercial 2:               3006252129
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Avenida Carrera 20 No. 80-60
Oficina 202                      
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: carlos.correa@correacortes.com
Teléfono para notificación 1:           3003861459
Teléfono para notificación 2:           3006252129
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  del  6  de  diciembre  de  2011  de  Asamblea
Constitutiva, inscrito en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de
2011,  con  el No. 01533508 del Libro IX, se constituyó la sociedad de
naturaleza Comercial denominada CANO & PACHECO ASOCIADOS SAS.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  8  del  8  de mayo de 2017 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2017, con el No.
02223284  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
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social  de  CANO  &  PACHECO ASOCIADOS SAS a CORREA & CORTES ASOCIADOS
S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  8 de la Asamblea de Accionistas del 8 de mayo de 2017,
inscrito  el  11 de mayo de 2017 bajo el número 02223284 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  cambió  su nombre de: CANO & PACHECO
ASOCIADOS  S.A.S  con  Sigla  CANO & PACHECO ASOCIADOS S.A.S por el de
CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S con Sigla CORREA & CORTES S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  Sociedad  tendrá  por  objeto,  el  desarrollo  de  todo  tipo  de
actividades  de  asesoría y consultoría jurídica en cualquier área del
derecho,  asesoría  y  consultoría  empresarial,  especialmente  en la
planeación     estratégica,    implementación    y    aplicación    de
responsabilidad    social   empresarial,   todos   los   demás   actos
relacionados   directamente   con  las  actividades  indicadas  y  los
dirigidos  o  necesarios para el cumplimiento de su objeto social y de
las  obligaciones legales convencionales derivados de la existencia de
la  sociedad,  tales como: 1. Adquirir y enajenar toda clase de bienes
muebles  e inmuebles ya sea en zona urbana o rural por cuenta propia o
de   terceros  a  nombre  propio  o  ajeno,  darlos  en  arrendamiento
inclusive    por    escritura   pública,   administrarlos   gravarlos,
hipotecarlos,  darlos  en  prenda,  cambiarle  su forma, hipotecarlos,
tomarlos  y  asegurarlos.  2.  Tomar o dar dineros en préstamo, dar en
garantía,  dar  y aceptar fianzas, 3. Girar, aceptar, cobrar, endosar,
avalar,  protestar,  cancelar,  o  pagar  pagares,  letras  de cambio,
cheques,  o  cualquier  título  valor  e  instrumentos  negociables  o
aceptarlos  en forma de pago; 4. Constituir otras sociedades de objeto
social  similar  o  diferente  a  esta,  suscribir o comprar cuotas de
interés  social o acciones en cualquier clase, de sociedad, empresas o
negocios  y  asumir  su  administración,  escisionarse y fusionarse en
otra  u  otras sociedades; 5. Contratar subcontratar con profesionales
y  otros proveedores. 6. Celebrar toda clase de contratos comerciales,
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administrativos  y  civiles  con  personas  naturales  o jurídicas, de
derecho  público o privado nacionales o extranjeras, 7. Celebrar todas
las  operaciones  de  crédito,  enajenar  sus  cuotas  y derechos para
obtener  activos  para el desarrollo de la sociedad; 8. Representación
y  agencia  comercial; 9. Adquisición y registro de marcas y patentes,
modelos   y   dibujos  industriales  y  demás  derechos  de  propiedad
industrial  e  intelectual,  procedimientos de fabricación, explotadas
en  cualquier  forma, ya sean utilizándolos directamente o permitiendo
su  explotación  por  otras  personas  naturales o jurídicas contra el
pago   de   regalías  o  participaciones.  10.  Exportar  e  importar,
agenciar,  distribuir  y  comercializar, comprar o vender a comisión o
consignación  o  de cualesquiera otra forma o modalidad, toda clase de
equipos,  aparatos,  vienes  al  por  mayor  o  al  detal, y servicios
relacionados  con  su  actividad.  11.  Gravar  en cualquier forma los
bienes  de  su  propiedad  muebles  o  inmuebles;  dar  en  prenda los
primeros  o hipotecar los segundos, para garantizar obligaciones de la
sociedad,  12. Constituir apoderados que le representen, asociarse con
otras  compañías  de  la  misma  o  parecida  naturaleza  y en general
realizar  toda clase de operaciones comerciales o civiles y ejecutar o
celebrar  toda  clase  de  contratos  o actos del mismo orden, ya sean
industriales,  comerciales  o  financieras  encaminadas a alcanzar los
fines  que  se  proponen.  13.  Intervenir  ante  terceros  o ante los
accionistas  mismos  como  acreedora  o  como deudora en toda clase de
operaciones  de  crédito,  dando  o recibiendo las garantías del caso,
cuando  hay lugar a ellas. 14. Efectuar cualquier clase de operaciones
de  crédito activo o pasivo, tales como constituir depósitos, efectuar
prestamos,  otorgar  o recibir documentos negociables, girar, aceptar,
endosar,  asegurar, y negociar en general títulos valores y recibirlos
en  pago.  15.  Celebrar  a  si  mismo operaciones relacionadas con la
protección  de  sus  bienes,  negocios  y  personas a su servicio. 16.
Celebrar  contratos  de  cuentas  en participación, sea como partícipe
activa  o  como participe inactiva. 17. Transigir, desistir y apelar a
decisiones  de  árbitros o de amigables componedores en las cuestiones
en  que se tenga interés frente a terceros, a los asociados mismos o a
sus  administradores.  La  sociedad  podrá  llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas   con   el   objeto  mencionado,  así  como  cualesquiera
actividades  similares,  conexas  a  complementarias  o  que  permitan
facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $30.000.000,00
No. de acciones    : 30.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  sociedad  tendrá  un  Gerente  General  quien  será  a  su  vez el
representante  legal  de  la compañía y por tanto ejecutor y gestor de
los  asuntos  y  negocios  relacionados  con  el desarrollo del objeto
social.  En  sus  faltas  absolutas,  temporales  o accidentales, será
reemplazado por el Subgerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son  funciones del gerente general de la sociedad: 1. Representar a la
sociedad    en   todos   los   actos   que   efectúe,   judicial   y/o
extrajudicialmente,  ante  cualquier  clase  de autoridad y constituir
mandatarios  especiales que lleven la representación de la compañía en
determinados  casos, cuando ello se considere conveniente o necesario;
2.  Autorizar  con  su  firma todos los documentos públicos o privados
que  deban  otorgarse  en  desarrollo de las actividades sociales o en
interés   de   la   sociedad;   3.  Convocar  reuniones  ordinarias  y
extraordinarias  de  la Asamblea General de Accionistas. 4. Ejercer la
suprema  inspección  de  todos  los  bienes y asuntos de la sociedad y
adoptar   las   medidas   necesarias   para   su  permanente  y  cabal
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funcionamiento,  conservación  y  seguridad.  5.  Presentar un informe
anual  a  la  Asamblea  General  de  Accionistas sobre el estado de la
sociedad.  6.  Presentar  a  la  Asamblea  General  de Accionistas los
estados  financieros de cada año fiscal junto con todos los documentos
requeridos  por  la  ley.  7. Contratar a los empleados y trabajadores
requeridos  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  los negocios de la
sociedad,  señalarles  sus  funciones,  asignaciones  y remuneración y
removerlos   libremente.   8.  Resolver  sobre  renuncias,  excusas  y
licencias  de  los  empleados  de  la  compañía  cuyo  nombramiento le
corresponda.  9.  Ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  todos  los
contratos  que demande el ejercicio del objeto social de la sociedad o
que  haya  lugar  en  desarrollo  del  mismo,  debiendo obtener previa
autorización  de  la  Asamblea  General de Accionistas, según el caso,
para  la  ejecución  de  aquellos  actos contratos que requieran dicha
formalidad  de  acuerdo con los estatutos. 10. Elaborar el presupuesto
anual  de  ingresos  y  gastos  y  someterlos  a  consideración  de la
Asamblea  General  de  Accionistas.  11.  Mantener  a  la  presidencia
informado  de  todos  los negocios de la sociedad. 12. Cumplir y hacer
cumplir  las  decisiones  de  la  Asamblea General de Accionistas. 13.
Someter   a   la   decisión   de  árbitros,  por  medio  de  cláusulas
compromisorias  de  arbitramento  y  cuando  ello fuere necesario, las
diferencias  que  surjan  entre  la  sociedad  y  terceros, acordar el
nombramiento  de  los árbitros y nombrar el apoderado que representará
a  la  sociedad  ante  el  tribunal  correspondiente.  14  adoptar las
medidas  necesarias  y convenientes para la supervisión y preservación
de  los  derechos,  los  bienes  y  los  intereses de la sociedad. 15.
Llevar  el libro de accionistas y expedir los correspondientes títulos
que  acrediten  la  calidad  de accionistas de sus titulares, así como
todos  los  demás libros sociales. 16. Todas aquellas funciones que le
hayan  sido  conferidas  bajo  la ley, bajo estos estatutos y aquellas
que  le  correspondan  por  la  naturaleza  de  su  oficio, parágrafo:
límites   a   las   facultades   de  los  representantes  legales.  En
cumplimiento  de sus funciones, los representantes legales sólo podrán
suscribir,  en  un  sólo  acto  o  en actos sucesivos entre las mismas
partes,  contratos  o  actos  hasta  por  la  suma de cinco mil (5000)
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes;  si  el  contrato  o
contratos  a  suscribir  excedieran este monto, el representante legal
deberá  contar  con  autorización  previa,  escrita  y  expresa  de la
asamblea  de  la  sociedad.  De  igual  forma,  el representante legal
requerirá  autorización  previa, escrita y expresa de la asamblea para
celebrar  cualquier tipo de contratos relacionados con la enajenación,
gravamen  o  transferencia  a  cualquier título de activos fijos de la
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sociedad;  o  con  la  adquisición,  enajenación  o gravamen de bienes
inmuebles.  A  su  vez,  requerirá autorización previa y expresa de la
asamblea  para  celebrar  actos o contratos cuando éstos se relacionen
con  endeudamiento  de  la  sociedad,  incluyendo pero sin limitarse a
contratos  de  mutuo, créditos, pagarés, leasing, factoring, cesión de
créditos  o  de pasivos, tanto nacional como internacionalmente y para
todos  los  demás  actos  o  contratos que de manera expresa requieran
autorización previa de la asamblea de conformidad con los estatutos.
 
 
Por  Acta del 29 de marzo de 2021 de Asamblea de Accionistas, inscrito
el  25  de  octubre  de  2021  con  el  No.  02755769 del libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue inscrito para que actúe como representante de CORREA
&  CORTES  ASOCIADOS  S.A.S en los procesos judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                            Identificación          T. P.
Angie Camila Hernández Cortes     1.018.476.251           305.901
 
Por  Acta del 27 de abril de 2017 de Asamblea de Accionistas, inscrito
el  27  de  abril  de  2017  con  el  No.  02219424  del  libro IX, de
conformidad  con el artículo 75 de la Ley 1564 de 2012 (Código General
de  Proceso)  fue inscrito para que actúe como representante de CORREA
&  CORTES  ASOCIADOS  S.A.S en los procesos judiciales en los que esta
última sea designada como apoderado de parte a:
 
Nombre                            Identificación          T. P.
Diego Armando Parra Castro        1.010.170.828           259.203
Néstor Orlando Herrera Munar      80.500.545              91.455
Cristian Cortes Daza              1.020.730.272           199.539
Carlos Arturo Correo Cano         80.099.368              155.484
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  5  del  14  de  septiembre  de  2015,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre
de 2015 con el No. 02021961 del Libro IX, se designó a:
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                        Fecha Expedición: 25 de agosto de 2022 Hora: 13:56:28

                                       Recibo No. AB22271097

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B222710973F9F4
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CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Diego   Armando   Parra   C.C. No. 000001010170828 
Legal             Castro                                             
 
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Cristian Cortes Daza      C.C. No. 000001020730272 
Legal Suplente                                                       
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  8  del 8 de mayo de 2017    02223284  del  11  de  mayo  de
de la Asamblea de Accionistas          2017 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
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Actividad principal Código CIIU:     6910
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 709.463.584
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  25 de octubre de 2021. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 14 de mayo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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3/3/2023 Correo de CORREA & CORTES ASOCIADOS S.A.S - SUBSANACION DE LA DEMANDA, RAD. 080014189020 2022 00 835 00 (BANC…

https://mail.google.com/mail/u/2/?ik=a757c09a45&view=pt&search=all&permmsgid=msg-a%3Ar-842991654425200264&simpl=msg-a%3Ar-84299165… 1/1

GESTION COBRANZA <gestion@correacortes.com>

SUBSANACION DE LA DEMANDA, RAD. 080014189020 2022 00 835 00 (BANCO
COOPERATIVO COOPCENTRAL vs LUZ DARYS CASTRO HERRERA)
GESTION COBRANZA <gestion@correacortes.com> 20 de enero de 2023, 10:17
Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla <j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a):
 
JUZGADO VEINTE (20) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE BARRANQUILLA transitoriamente JUZGADO
VEINTINUEVE (29) CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA
E.             S.           D  
 

Demandante: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL

Demandado: LUZ DARYS CASTRO HERRERA

Rad: 080014189020 2022 00 835 00

 

CARLOS ARTURO CORREA CANO, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, identificado como aparece al pie de mi firma, me
permito pronunciarme frente al contenido del auto del 13 DE ENERO DE 2022 por medio del que se inadmite la demanda, me permito subsanar la
demanda así: 

Para efectos de notificaciones judiciales pongo en conocimiento del despacho el siguiente correo electrónico, y número de celular:

 gestion@correacortes.com
 315 4495732

 
Cordialmente,

CARLOS ARTURO CORREA CANO
C.C. 80.099.368
T.P. 155.484 del C.S. de la J.
Apoderado

ESCRITO DE SUBSANCION 2022-835.pdf
369K

mailto:gestion@correacortes.com
https://mail.google.com/mail/u/2/?ui=2&ik=a757c09a45&view=att&th=185cfc1c7c9c2e55&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_ld4o11nz0&safe=1&zw


27/2/23, 11:25 Correo: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla - Outlook
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Reposición, exp 2022-0887

monica andrea garavito diaz <mgaravitodiaz2015@gmail.com>
Vie 24/02/2023 12:39

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

En calidad de apoderada judicial de la parte demandante, dentro del término de ley,
adjunto recurso de reposición en contra del auto que rechazó la demanda. 

Adjunto escrito en formato PDF y pantallazo en el mismo formato (2 archivos).

Cordialmente,

MÓNICA ANDREA GARAVITO DIAZ
Apoderada parte actora
CC: 53.021.213 de Bogotá
TP: 305411 del CSJ
e-mail: mgaravitodiaz2015@gmail.com
Celular: 313 729 7394

mailto:mgaravitodiaz2015@gmail.com


  

  

1 

 

Señores 
JUZGADO 20 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
BARRANQUILLA  
Ciudad  
  
 

Ref. DEMANDA PARA PROCESO VERBAL DECLARATIVO No. 2022-0887 
Demandante: DAGOBERTO GAMBOA FIGUEROA 
Demandados: FINSOCIAL SAS 
Asunto: Recurso de reposición  

 
 
MÓNICA ANDREA GARAVITO DÍAZ, apoderada de la parte actora, estando dentro 
del término de ley para el efecto, formulo recurso ordinario de reposición en contra de 
la providencia del 21 de febrero de 2023, notificada por estado 25 del 22 de febrero 
de esta anualidad. 
 
La inconformidad frente a dicha providencia recae en que, contrario a lo allí enunciado, 
este extremo SI subsanó la demanda dentro del termino legal para ello, mediante 
escrito remitido al correo institucional del Despacho, el 24 de enero del año que 
avanza. 
 
Por lo anterior, se aparta de la realidad el supuesto de hecho que dio lugar al rechazo 
de la demanda (la no subsanación), bastando para ello que se corrobore la bandeja 
de entrada del correo institucional, el 24 de enero de 2023, a las 4:07 pm, para dar 
soporte a lo afirmado. 
 
Además, se aporta pantallazo de Gmail, que acredita lo aquí manifestado. 
 
Por lo anterior, solicito al Despacho revocar dicho auto, y en su lugar, disponer la 
admisión de la demanda, habida cuenta el estricto y oportuno cumplimiento del auto 
que la inadmitió. 
 
 
Atentamente, 

 
MÓNICA ANDREA GARAVITO DÍAZ 
CC No. 53.021.213 de Bogotá  
TP 305411 del C.S.J. 
Correo electrónico: mgaravitodiaz2015@gmail.com   
Celular: 313 7297394 

mailto:mgaravitodiaz2015@gmail.com


23/2/23, 18:40 Gmail - Subsana demanda, exp 2022-0887

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=95a4315cd5&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar835394231596565314&simpl=msg-a%3Ar-51683… 1/1

monica andrea garavito diaz <mgaravitodiaz2015@gmail.com>

Subsana demanda, exp 2022-0887
1 mensaje

monica andrea garavito diaz <mgaravitodiaz2015@gmail.com> 24 de enero de 2023, 16:07
Para: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo,

En calidad de apoderada judicial de la parte demandante, dentro del término de ley, adjunto subsanación de la
demanda para el exp. 2022-0887.

Se adjunta: 1 Demanda integrada (PDF)
                   1 Memorial de subsanación (PDF)
                   1 Pantallazo que acredita el envío del libelo al demandado (PDF)

Cordialmente,

MÓNICA ANDREA GARAVITO DIAZ
Apoderada parte actora
CC: 53.021.213 de Bogotá
TP: 305411 del CSJ
e-mail: mgaravitodiaz2015@gmail.com
Celular: 313 729 7394

3 adjuntos

Demanda Dagoberto Gamboa Integrada.pdf
111K

Subsana demanda Juzg  20 PCCM Bquilla.pdf
17K

2022-0887 Envío demanda a Finsocial.pdf
102K

mailto:mgaravitodiaz2015@gmail.com
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RAD. 937-2022 RECURSO REPOSICION

luz fanny duque gonzalez <fannydg@hotmail.com>
Mar 21/02/2023 12:03

Para: Juzgado 20 Promiscuo Pequeñas Causas - Atlántico - Barranquilla
<j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co>



 
LUZ FANNY DUQUE GONZALEZ  
                   Abogada 
           Tel. 3017632372. 
---------------------------------------------- 
 

 

SEÑOR: 

JUEZ VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

BARRANQUILLA 

E.                 S.                    D. 

 
 
RADICACION: No. 0800141890202022-00937-00 (2022 – 00937- 00) 
PROCESO:  EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA 
DEMANDANTE: EDIFICIO LA ISLA. 

Apoderada:  Dra. LUZ FANNY DUQUE GONZALEZ  

DEMANDADA:  ELSA ESPERANZA PADILLA Y OTROS. 

ASUNTO:   RECURSO DE  REPOSICION - SUSTENTACION 
AUTO:  DE FECHA FEBRERO 16 DE 2023 
 
Honorable Juez del Despacho,  

 
Cordial saludo,  
 
LUZ FANNY DUQUE GONZALEZ, ciudadana colombiana, mayor de edad, 
identificada tal como aparece al pie de mi respectiva firma, por este medio  y con mi 
acostumbrado respeto me dirijo ante ustedes, en ejercicio del derecho que me asiste  
en mi condición de apoderada judicial de la parte Actora,  cuya representación tengo 
acreditada por el poder otorgado dado por el Administrador  del Edifico La Isla,  
dentro del proceso de la referencia, por lo que dentro del término legal de ejecutoria 
del auto calendado a febrero 16 del 2023,  hago uso de este  y por medio del 
presente escrito  Interpongo y sustento RECURSO DE REPOSICION, haciendo los 
reparos pertinentes en contra la decisión tomada, conforme a lo establecido y 
consagrado en el artículo 318 del código general del proceso, teniendo como 
fundamento los hechos relevantes, probatorios, del análisis que se hace del 
proveído en mención, de los jurisprudenciales y legales que me permito relacionar, 
el cual lo hago en los términos que siguen y sustento.  
 
PETICION: 
 
Solicito se REVOQUE la decisión tomada y se proceda a que se SUBSANE la 
demanda, basada en las falencias encontradas, en aras del debido proceso y la 
economía procesal. 
 



SUSTENTACION. 
 
Si bien es cierto la certificación no cuenta con la firma del administrador del Edificio, 
como del anexo de la Superintendencia Bancaria, relacionada con los intereses a 
cobrar para que opere como un título ejecutivo lo adeudado por los demandados, 
no es menos cierto que el recaudo está respaldado por el poder otorgado, y las 
facultades allí señaladas para el mismo, sin ningún requisito ni procedimiento 
adicional. 
 
Existe una vulneración al Debido Proceso, en la aplicación errónea de la norma en 
su forma más exegética, cuando de la decisión tomada por el despacho, repercute 
de manera probada y clara en el menoscabo de las garantías procesales con 
implicación en el derecho sustancial de poder haber sido inadmitida y ordenar la 
subsanación de las falencias encontradas, en aras de la economía procesal. 
 
Tal como lo establece el artículo 228 y 229 de la Constitución Política en 
concordancia con el artículo 29 de la obra citada, en la procura de la mayor 
economía procesal, ya que lo que se trata es de velar por una rápida solución, 
basados en la buena fe, y la probidad en la dignidad de la justicia. 
 
Tal decisión cambia sustancialmente los intereses que se representan y que se 
colije en el tiempo, por lo que solicito del Despacho, se revoque la decisión de no 
librar mandamiento de pago. Y se disponga la Subsanación de las falencias 
encontradas. 
 
Dejo rendido así mi sustentación del Recurso de Reposición Interpuesto 
oportunamente. 
 
Las notificaciones se omiten por ser conocidas por el despacho. 
 
Sírvase señor Juez proceder de conformidad. -   

 

Atentamente; 

 

 

 

LUZ FANNY DUQUE GONZALEZ 

C.C. No. 32.821.859 de Soledad, Atl. 

T.P. No. 106.614 del C.S.J.  
 


